
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-05628-01 

Antes de adoptar una determinación en este asunto, precísese la figura 
por la que se persigue la terminación anormal del proceso, pues 
indistintamente se menciona un desistimiento y también una transacción; de 
ser esta última figura, se requiere a las partes para que aporten el respectivo 
acuerdo. 

Cumplido lo anterior, ingrese el asunto al Despacho para proveer lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 013 

fijado el 2 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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